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Auto interlocutorio 109 
Radicado 052663153001-2021-00217-00 
Proceso Ejecutivo  
Demandante (s) Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado (s) Olga  Lucía  Cossio  Flórez 

Asunto 
Requiere parte demandante y decreta terminación parcial del 
proceso  

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Diez de febrero de dos mil veintidós 
 

Dada la solicitud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 461 del 

Código de General del Proceso, se declarará la terminación parcial del 

proceso ejecutivo por pago total respecto de la obligación contenida en el 

pagaré N°4975004754 (Pdf 27). 

 

De otro lado, la parte ejecutante solicita dar trámite a un memorial del pasado 

4 de octubre (pdf 25), sin embargo, se deberá allegar tal petición, toda vez 

que revisado el correo institucional no se encontró memorial radicado para 

esa fecha.  

 

Por lo anterior, se 

R E S U E L V E: 
 

 

PRIMERO:  Declarar la terminación parcial del proceso ejecutivo promovido 

por Scotiabank Colpatria S.A. en contra de Olga Lucía Cossio Flórez, 

respecto de la obligación contenida en el pagaré Nº 4975004754, por valor de 

$46.792.425,54, por pago de la misma; debiéndose continuar en relación con 

la obligación que consta en el pagaré Nº 507410082544 por valor de 

$58.913.713,69 y sus correspondientes intereses. 
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SEGUNDO:  Requerir a la parte demandante para que allegue el memorial 

que dice haber radicado el pasado 4 octubre. 

 

 

 

 
28 
 
 
 
 

 
 

C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No. 024   
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 15 de febrero de 2022. 
 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


